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RESOLUCiÓN NÚMERO U000808

-3 ABR2014
DE 2014

''Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CEA ESCUELADE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTlCA VILLA

DE LAS PALMAS, como Centro de Enseñanza Automovilística"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO(E)

En ejercicio de sus focultodes lego les y en especial los conferidos por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función
de lo Subdirección de Tránsito "Expedir los odas administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de Enseñanza
Aufomovl'lísfica'~.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilístico deberán ser establecimientos de carácter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de lo Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilístico poro proceder o autorizar su
habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por porte del Ministerio de Educación Nocional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos poro lo constitución, funcionamiento y habilitación
de los Centros de Enseñanza Automovilístico;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en calidad
de director de lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo Humano CEA
ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS PALMAS, el señor
Gustavo Alfredo Caicedo Prado identificado con cédula de ciudadanía 16242575, solicitó
01 Ministerio de Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante radicados
20143210041362 y 20143210042662 del 28 de enero de 2014, lo habilitación como
Centro de Enseñanza Automovilístico;

Que ésto Subdirección con oficio MT 20144210043871 del 17 de febrero 2014, requirió
01 señor Gustavo Alfredo Caicedo Prado, director del CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS PALMAS, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y lo Reso!'Jción 3245 de 2009;

Que con radicado 20143760027292 del 26 de febrero de 2014, responde el
requerimiento el señor Gustavo Alfredo Caicedo Prado, director del CEA ESCUELA DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLADE LAS PALMAS;
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Que mediante Resolución 1151.13.3-1227 del 02 de noviembre de 2011, la Secretaría de
Educación del Municipio de Palmira, concedió la licencia de funcionamiento a la Institución
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CEA ESCUELA DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS PALMAS, ubicada en la calle 35
No.27 -33 del municipio de Poimira, departamento Valle;

Que mediante Resoluciones 1151.13.3-0347, 1151.13.3-0348, 1151.13.3-0349 del 11
de abril de 2011, el Secretario de Educación del Municipio de Poimira, otorgó el registro de
los programas a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominada CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS
PALMAS, para formar conductores en las categorías A2, B1 YC1;

Que de igual manera el ente certificador AQ CERTIFICATIÓN S.A.S., mediante certificado
de conformidad 011500128, certificó las categorías A2, B1 YC1. Nivel I para la formación
de conductores al CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS
PALMAS.

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuótico y Férreo de la Subdirección de
Trónsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en el
Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO '-. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE
LAS PALMAS, identificada con matrícula mercantil 064402-2 de 2004, de propiedad de
el señor Diego Fernando Caicedo Calderón identificado con el NIT 94326535-0, como
Centro de Enseñanza Automovilística, para impartir formación o conductores en los
categorías A2, B1 YC1. NIVEL 1.

ARTíCULO 2-. El CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS
PALMAS, quedo autorizado poro funcionar en lo calle 35 NO.27-33 del municipio de
Poimira, departamento Valle, con los instructores y vehículos que se relacionan a
continuación:

INSTRUCTORES:

l/CENCIADE NOMBREDELINSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIAAUTORIZADA
INSTRUCTORES IDENnFICACION VENCIMIENTO

/3/88 DT VALLE
GUSTAVO ALFREDO CAICEDO /6242575 /6/02/20/7 AI,A2, 8/, 82, C/, C2
PIlADO

/04/0 DT VALLE
MARIA ELENA CALDERON DE 3//49534 30/09/20/5 8/, C/
CAICEDO

/8562 DT VALLE
DIEGO FERNANDO CAICEDO 94326535 /0/0//20/9

8/, C/
CALDERON AI,A2

/7539 DT META
CARLOS EDUARDO CAICEDO

63870/9 22/10/2018 A2
CALDERON

17983 DT VALLE
CESAR AUGUSTO CAICEDO

16867029 20/1//2018 A2
CALDERON

18760 DT VALLE
LUIS EDUARDO URRESTRE

/6260324 24/0//20/9 8/,82, CI, C2
MUÑOZ

VEHfcULOS:

PLACA MODELO CLASE DE VEHlcULO
HVH/2D 20/3 MOTOCICLETA
SFD/5C 20/3 MOTOCICLETA
SFD/6C 20/3 MOTOCICLETA
CQL9// 2008 AUTOMOV/L
CQLl73 2008 AUTOMOV/L
CQC037 2008 AUTOMOVIL
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Solomente se podrá importir enseñonzo outomovilístico en los vehículos de plocos
HVH12D, SFD1SC, SFD16C, CQL911, CQL173, CQC037uno vez les hoyo sido expedido
lo respectivo torjeto de servicio.

ARTICULO 3-. Lo hobilitoción conferido medionte el presente octo odministrotivo es
indefinido e intronsferible, y está condicionodo o lo oproboción y renovoción de los
progromos oprobodos por lo Secreto río de Educoción competente, o los ouditorios de
seguimiento efectuodos por el Orgonismo de Certificoción y 01 cobol cumplimiento de los
requisitos contenidos en lo reglomentoción que los rige.

ARTICULO 4-. Notificor el presente octo odministrotivo 01 representonte legol del CEA
ESCUELA DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA VILLA DE LAS PALMAS, de
conformidod con los ortículos 66 y 67 del e.CA, en lo colle 35 NO.27-33 del municipio
de Polmiro, deporto mento Volle.

ARTICULO 5-. Comunicor el presente octo odministrotivo o lo Concesión RUNTS.A poro
que procedo o reolizor lo inscripción 01 sistemo, o lo Dirección Territoriol Volle del
Ministerio de Tronsporte, o lo Superintendencio de Puertos y Tronsporte, 01 ente certificodor
AQ CERTIFICATIÓNSAS, en lo colle 72 ANo.20B-77 de Bogotá D.e.

ARTICULO 6-. Ordenor lo publicoción de lo presente Resolución en lo págino WEB del
Ministerio de Tronsporte.

ARTICULO 7-. Contro el presente octo odministrotivo proceden los recursos de reposición
onte lo Subdirección de Trónsito del Ministerio de Tronsporte y de opeloción onte lo
Dirección de Tronsporte y Tránsito del Ministerio de Tronsporte, dentro de los diez (10) díos
hábiles siguientes o su notificoción, de conformidod con los ortículos 74 y 76 del CCA.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Dodo en Bogotá D.e.

-3 ABR2014
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DAVIDBECER'A F~SECA
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NOTIFICACION PERSONAL'

En Santiago de Cali, a las 10:07 a.m. del día veintic!)(J1r1;>(24) de Abril de 2014,
notifiqué personalmente al señor GUSTAVO ALFREDO(,\ICEDO PRADO, identific,ado '
con la Cédula de Ciudadanía No. 16.242.575 de Paimira (Valle), quien actúa c~rri~
Administrador de la empresa denominada CEA ESCUELA DE ENSEÑANZA
AUTOMOVllISTICA VILLA DE LAS PAlMAS., del conferlido de la Resolución 0000808
del 03 de abril de 2014 "Por la cual se habilita a b In~titúción de Educación para el
Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CEA, ESCUELA DE ENSEÑANZA
AUTOMOVllISTICA VILLA DE LAS PAlMAS, cómo Centro de Enseñanza
Automovilística". '.

Al notificado se le entregó copia auténtica y gra'riJit.vde la decisión y se le advirtió que
contra la presente providencia procede (n) rer:llr;o (s) de REPOSICION' ANTE LA
SUBDIRECClON DE TRANSITO Y EL DE APUl.C10N ANTE LA DIRECClON DE
TRANSPORTEY TRANSITO, DENTRO DE tp~j'OIEZ (lQ) DIAS SIGUIENTES A SU
NOTIFICACION. 1

-,
El NOTIFICADOR:

; ¡ .
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